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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A   L A B O R A L 

 

 

AUTO NÚMERO 517 

 

Santiago de Cali, a los OCHO (8) días de JULIO de dos mil 

VEINTIUNO (2021).         

 

Mediante auto No. 135 del 17 de marzo de 2021, se 

REITERÓ a la A la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 

VALLE DEL CAUCA COMPLEMENTE o ADICIONE el dictamen realizado el 5 de 

noviembre de 2008 a la señora MIRIAN MARGEL VICTORIA identificada con la 

C.C. No. 29.310.539, y, determine la fecha de estructuración, toda vez que la 

actora cuenta con una pérdida de la capacidad laboral del 80%. 

 

Póngase en conocimiento a la demandada, 

COLPENSIONES y a la demandante, MIRIAM MARGEL VICTORIA, los 

documentos aportados por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN, 

correspondientes a la respuesta y cumplimiento de lo dispuesto en el auto en 

mención.  

Líbrense los oficios correspondientes por parte de 

Secretaría a los correos electrónicos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

Magistrado Sala Laboral 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de ALFONSO JAVIER NARVÁEZ CRUZ contra COLPENSIONES, 
PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A. 

Litis Consortes: PORVENIR S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-007-2021-00039-01. 

 
Santiago de Cali, 8 de Julio del 2021. 
 

AUTO N° 516 
 
Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES para que 
aleguen de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 
providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
JULIO DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de NEISA CARDONA VELASQUEZ contra COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-018-2018-00697-01. 

 
Santiago de Cali, 8 de Julio del 2021. 
 

AUTO N° 515 
 
Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES para que 
aleguen de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 
providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
JULIO DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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